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DATOS DE L TOMADOR/AS EGUR,ADO

I'¡OMBRE Y APELLIDOS: SHEILAALONSO LOPEZ

DNI/NIE: 03E79803W

POBLACIÓN

flruNcrorenlo EAUToNoMo

F, NACIMIENfO

BAR6A5

13r/04/1981 sExo: M ITELEFONOT 66964s007

455S3

CAPITAL lNlCrql SOLICITADO: 12.OOO,OO €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 20108/2019

CUOIi€s,22 3-A C.POSTAL:

PROVINCIA TOLEDO

SIf UACION PROFESIONAL:

ftueumrueu teueoner [cuerrn rueNe ltoerruroo

TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

NO OE EXPEOIEI'ITE DE PRÉSTAMO: 3375402150

FECHA VE¡rCtMtENfO pRE§TAMO: 20/08/2025 DURACóN pRESTAMO (MESES)

il ill I ffiilllill llllilllll I lll llll ll ill

FECHA OE VENCIM|ENIO: 2otoat2ozs

Carcncia lnicial 60 dias
PrestEción máxima: 12 pagos conseculivos o 30 pegos alternos en totat
Capital Máximo: 1.800{

Carencia ln¡c¡al: 30 días por enlemedad En los 6opuestos en los que ta lncapacidad
Tempora¡ se deba a un accidenie no s6 apfjca.á carenoe iñicial alguná
P.eilación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.
Gapiial Máximor 1.900€

Caren¿¡a Inicial: 30 dias porenfermedad. En tos supueslos en tos que la hosp,te,izáción se
deba a un accjds e no se aplicaá cárencia incjal atguña
Preatacióñ máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ánemos en lotal
Capilál lráx¡mor 1.800€

G"

ftrnos

DATOS DEL PRESTAMO:

] ENTIDAO PRESTAMISTAj EUROCAJA RURAL

--l
; CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNtCtAL DEL PRESTAMO: i9s,2G€ % CUOTA ASEGURADA: 5O.OO% IMPoRfE CUoTAASEGURAoA MENSUAL: 95,63€

DAIOS DE¿ SEGUROi

FECHA DE EFECTO: 2tü0S/2019

Des.rhp{eo: Trabajado.es por cuenta alena con dnirato tnadnido
de duración supeñor o igual a 6 mes€6 con jomedá taboral igual o
superior a 25 hor3s semanales. ÉG€pto Funcionarios públicos

lnctpsc¡dad Temporál: Trabajadores por cuonta prcpG
(Eutónomos), treb4adores fror d¡enls ajena con un contrelo laborel
lamporal, lrabqadoEs por cu€nta aj6na con un contrÉtto l6bo€l
indefnido que flo estén cubiertos por la garari¡a de pérdida
lnvoluntaria d6 Eñpbo y func¡onaaio6 públ¡cos.

Hoapltálizaciófl: Aquellos Tornsdores,/As€gorados que sn el
moniento de pÉducirse el saniestlo ño ter€an ningún tipo de re{8ción
laborá|. ñ¡por cuenta p6pia n¡ porcuente aieñ6.

PRIMA ÜNICA DEL SEGURO:

PRIMA DEL SEGURO PRITIA

PERIODO LEA
lrIPUESTO

SOBRE PRI AS
I}IPORTE
RECt80

228.21É 0,02 € 1369€ 242 26 €

EENEFICIARIOS:
El Toñ.dorrA&guredo daatgn con cúáctar lrayoc¡bh: EUReAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES02 3081 0021 3727 8649 2716

, N'DE ARCHIVO

A0001070000066867
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD AS€GURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A, Sociedad A¡óñima inscrila en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden M¡nisteria¡de 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los rie§go§ objeto de este corÍrato y garantiza el

pago de las prestaciones que corespondan con ¿neglo a las cordiciorcs del
mismo.
El controlde la acl¡üdad de CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de EcorÉmia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a traves de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ToMADoR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peÍsona que

aparece des¡gnado en la página primera de las preseñtes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c¿rácter iFevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIi¡IENTO HO§PITALARIO: Se entenderá por establecirñiento
hospitalano cualquier hospital, clínica o sanatorio, tañto público como privado,

que disponga de la irfraestructura necesaria para diagnoslic¿r y realizar

tratamientos terapéulico6 por fao.rllativos legalmente aulorizados para el

eiercicro de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, c¡inica o sanatono las siguienles instituciones:

Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de eñfermedades psicológicás o psiquiálricas.

- Residencias de anciano§, centros de dia y cenlros para el tratarniento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o r¡euróticos.

- Clínicas para tralamientos naturales, lemales, masajes. estéticos.

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimieñto debe estar atendido por un rnédico la§ 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

Clinicas para el tratamiento de enfermedades medales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, as¡los. centros de dia, casas de reposo y cenlros
para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaje§, estélicos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que rsúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tulare6 de un ptástamo psEonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haber fifmado las Cordiclones Particularos.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca,
4) Que la Edad del fomador/Asegurado eslá comprend¡da 6ntre los l8

y 65 años. No obstantq lo antorior, la edad del TomadorlAsegurado
en cl momento de la contratación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años. En este Eupuesto no se podrá
contrataf el pfe§e¡te s6gufo.

5) Encoñtrarsá en estado de buena salud, sin sintoma dg enGmedad,
y no padeoer ninguña enfermedad de carácter qvolutlvo n¡ e6tar, Bn

la Fecha d6 Efocto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, lal y como ésla queda defin¡da en las p.esent€§
Cond¡c¡on6s Particula1e6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o 6tar en s¡tuac¡óñ de alla sn
mutualidad, montep¡o o ¡nstjtuc¡óñ análoga quo la log¡slac¡ón
detqm¡ne.

7) Ademág para la cobertura de Desempleo:
8) No conocef, o 6tar en siluac¡ón d6 conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que darian derecho a la prostac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za,

9) Ad€rnás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nguna q¡fermedad do carácter svolut¡vo.

2.- SUTJIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinána mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguao que, en el

momenlo de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intercses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer

el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe dE la suma asegurada nq seá superior, on ñiñgún cáso, al

¡mporte máximo de 1,800 ¿
En caso dg que se produjera una novac¡ón del péstamo que conllevaaa el

¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la aiulaclón de la presente
póliza. En estos cásos la Enüdad Asoguradora procederá a la devoluc¡ón
de la p.lma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya r€alizado amort¡zac¡ones pa.c¡ale6

del péslamo, la Entidad Aseguradora procederá a adocuar la suma
asegurada de confoniridad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pre§entes Cond¡c¡oñes Particularcs.
3,. PER¡OOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se Gstablece un

per¡odo de carencla ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la

fecha de efecto del s€guro. A efectos de comprobar que en el
moñeñto del acaec¡m¡ento del s¡ñ¡e§tro ha üanscurido el pe odo
de cárcncia ¡n¡cial, se sntenderá que la s¡tuac¡ón de desemplso so
produce efl la recha en que se produzca la ext¡ñc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las c¿usas señaladas en esta Él¡za, y
ad€más sea acrod¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u

orgañ¡smo públ¡co que lo susütuya.
. Para la garantia de lncapacidad Temporalse establece un Per¡odo de

carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias natural,e§, a contar dE§de lal€cha do eñocto

del seguro. A ef€ctos dq compobar quo en el momer¡to del
acaec¡miento dol s¡ni€stro ha transcuffido el poaiodo de carsnc¡a
in¡c¡al, se entgndeÉ que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la focha en la qus la enúemedad causante de ¡a

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultativo6 de la
Seguridad Social, Mutua o lrstituclón análoga oméd¡co o lacultativg
autorl¿adoy as¡ lo raúf¡quen los serv¡cios málicgs del aseguradorsi
so cons¡derase necesario. En los §upue§tos en los que la
lncapac¡dad femporalse doba a un accidente no se aplicará careñc¡a
¡nicialalguna,

. Parc la ga.antia de Hosp¡talizac¡ón se establece un p€riodo de
cársnc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de ofecto
del seguro. A electos de cornprcbat que en el momenlo de
acaecimieñto del sinicstro ha transcurido el periodo de careñcia
in¡c¡al, ss entenderá que la situac¡ón ds Ho§p¡t lización so producg
en la fecha que aparozca cons¡gnada en el ¡nfome de ingrcsg en cl
cofrespond¡ente est¡blec¡m¡ento hosp¡talario 0n €l que el
Tomadqr/As6g urado ae gncuentlE ingresado,

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡r§e situac¡on6s de Pérd¡da lnvolunlaria de
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuacióñ antqrior do Pórdida lnvoluntar¡a do
Emplgo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parto de esta póliza so
procederá al pago de nuovas pfestac¡on06 s¡ el Tomador/Aaegurado ha
gstado v¡nculado de foñ¡a act¡va a una nueva rslac¡ón laboral como
lraba¡ador por cuenta aiona por un periodo minimo dq 180 d¡as naturales
¡nintgñump¡dos y haya superado el periodo de prusba establec¡do
coff6pond¡énte a su nueva relación laboral. En c6o contfario no §á
pagaÉ canüdad alguna.
En el supueto de produc¡rse lncapacidades Temporales sub6¡gu¡ente§ a

una anterior lncapac¡dad Ter¡poralque dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte

dq e6la pól¡za, la aBeguradora procederá nuevaúeñre al pago de
prestac¡onG transcuridos 180 dla§ naturale§, ¡n¡nterurñpidos en

situación de alta eñ el régimen correspond¡ente, d6de el fin dE la úlüma
incapacidad tomporal s¡empre que la Enfemodad causante sea la rnisma
que or¡ginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnizaclón por parte de
osta pól¡za. Cuando la incápac¡dad Temporal Subs¡guiente ss deba a una
erlermedad d¡st¡nta la asegurador¿ proc€derá nuevamentg al pago de
p.estac¡on€§ cuando hayan transcurrido 30 dhs naturales ¡ninterfl.¡mp¡dos
oñ situación dealtá en el régimen correspond¡ente, desde elfn de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
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En ei gupuEsto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
dgb¡das a causas accidenlales no habrá periodo de carenc¡a,
En el supuesto de produc¡fse Ho6pltali2aclon6 aubsigu¡qnt€G a una
anterior a la Hospitallzac¡ón que dlo lugar a ¡ndernnización por parte de
6sta póllza, la as€guradora procederá al pago d€ prBgtac¡on6
trañscuridos 180 dlas ñatuaalos ininterrump¡dos, s¡ oncont¡alse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡t¿lizac¡ón tal y como se d6cribe er la pr€§eñte pól¡za,

desde el f¡n dEl último aha hospitalaria por la cual El as€gurado hub¡6e
estado pérclb¡endo la corr€spondierfe pr6tac¡ón sleñpre que la

onformodad causante sea la m¡§fía que orig¡nó la Hosp¡talÉac¡ón que d¡o
iugar a la indemn¡zaclón por parls de esta pól¡za. Cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡snte so deba a una enfermedad d¡linta la

aseguradoE procgderá ñuevamente al pago de prGtaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales lninterump¡dos s¡n oncontra¡so sn
sltuaclóñ de Hosp¡talización.
En el supuesto de prgduc¡rse Hosp¡tal¡zacionqs subs¡guientes dEb¡das a
causas acc¡denlal€6 no habrá por¡odo de carsncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.. garantiza e¡ los
lérminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cort¡nuación se indican
leniendo en cuenta la situac¡ón laboral de¡ Tomador/Asegurado en el moñento
eñ el que 5e produzca el siniestro.
4.1, PÉRD¡OA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduci¡la 9u
jomada de lrabajo en un 50o/o y sean pnvados de su salaÍio por causa dislinta
de su voluntad, a excepcjón de ¡os funcionarios público§, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 mese§ continuos con un contrato laboral de
duraoón indefnida en la empresa en la qL¡e cat§e baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Público de Empleo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando aclivamente un nL¡evo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Serviclo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de €mpleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrjr en la situación de Desempleo, e¡

asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal corno consecuencia de contingencias comunes, dichá
prestación se asimilará a efectos de esta g¿ranlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contñbL¡tivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. Os no pennanecer los 30 dias consecuüvos en
siluac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria dcl Emploo, la Entidad Assguradora ño
abonará canüdad alguna.
La suña asegurada se abonará al Benefic¡alo deslgnado en la prcsente
Póliza con Gl lirñ¡te máx¡mo de 12 paggs consecut¡vqs o 30 pagos altemog
en total y s¡Empre que dlcha s¡tuación de desempleo ocura duÉnte la
v¡gencia del s€guro, haya tanscunido sl periodo de cargncia, y se
produzca por alguna dq laa s¡gulontes clrcunstañc¡as:
Ext¡nc¡ón ds la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulacjón de erÍpleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetjvas.
e. Por resofu¡ción voluntaria poa pa¡te del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moül¡dad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslancrales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n {por decision de la trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su pueslo de trabajo en los caso§ de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumplimiento del empleado4 del EstatLrto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23de oclubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Suspenslón de la Relación Laboralen ürtud de e&edieñte de regulac¡ón de
empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad al menos, la jomada de lrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en ¡06 términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL E|t,lPLEO
No se considerará que eslé en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no rgclame en üempo y forma
opoñunos confa h dec¡s¡ón empro§ar¡al, salvo porext¡nción do
contrato der¡vada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
dospido colsctjvo o basado en las causas objGt¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.212015 de
23 de oclubre).

b) Cuando su contrato do traba¡o se extlnga por jubilación del
empr€§ario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conveñido y/o f¡nalización de la qbra o
serv¡c¡o objeto del conúato.

c) Los trabaiado.es tijos de carácter discont¡nuo en los periodos
en qus carczcan de ocupación olecl¡va.

d) Cuando, decla.ado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firmo y comuñ¡cada por el empleado. la lecha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no se eieJza tal derecho por parte dcl
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el c¿rso on que la opclóñ entre ¡ndemnización o readmisión
corre3pondbra al trabajador o se estuvieaa en excedenc¡a y
venc¡era el psr¡odo fljado para la misma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón antic¡padá y el paro parcial con una reducción inferior
¿l $% de su ¡omadá láboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡dg consista en una aenta tempoaal pagadoÉ en momonlo
del dospido h6ta la fecha en la que el trabajador acceda a ta
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

gl S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salar¡o por
parle del empleador, se excoptúan ds 9ste supu6to los
complementos salariales pactado§ colect¡vamente en los
exped¡entB de suspensión del coñtralo.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalmento eslablec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puosto de lriibajo.
I Cuando la ext¡nc¡ón delcontrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡endo asi noüf¡cado al Tomador/Asogurado
pof parto dsl emprgsafio, este no haya feclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derccho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Serv¡c¡o Público de EmplBo Estatel (oñ adelante SEPE).

l) Si la p.6tac¡ón de Oesempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma do pago rlnlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntalamente a un
Expsd¡enlg de Regulación de Empleo,

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo luera con una
empresá propiedad del ámb¡to famil¡ar de ésúe hasta elsegundo
grádo de consangulñldad o afinidad, as¡ como en los c¿sos en
que el Aségurado o un fam¡l¡ar suyo haÉta el segundo grado do
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afi¡idad tuera el
adm¡nistrador de la smpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegúrado fuera soc¡o con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Ternporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de sall¡ del

Tomador/Asegurado constatada méd¡cámente, debida a un acciderfe o
enfemedad. y que determ¡na la imposibaladad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actüdad remuner¿da o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de inqJrir en dicha situaciÓn luviera la

condición de autónomos Orabajador€§ por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social kabajadores

por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcueña aiena

con un conlrato laboral indefn¡do que no estén clbiertos por la garantia de

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

o.igen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjÚ¡cio de lo

establecjdo respecto al perjodo de carencja.

ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en bueñ es'

tado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padece. ninguna enfermedad

de carácter evolut¡vo niserlitulares de una pre§tac¡Ón periódic¿ o prestación por

invalide¿
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

La ErÍidad Aseguradora abonará al Benelciario la Suma Asegurada, por cada

periodo completode 30 dias cor§ec.¡ltivos en situación de lrcapac¡dad femporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcumdo el p€riodo de carencia inicial, los

pagos sucesivos poresta prestacióo se real¡zarán po. cada periodo completode

30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

s(uación. De no permanecer los 30 dias cor§ecutivos en situacjón de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna'

El derecho al cobro de la indemn¡zac¡Ón cesará en el momenlo eñ que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad

remunerado/a o porcueñta propia, al¡ de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o pof cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de

tncapacidad Pemanente en los tétminos descr os por la normativa de la

Seguridad Social esPañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cúando el TomadolAsegurado padecaera varias enfemedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declafada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario desigMdo en las presentes

Condiciones Particulares con el limlte máximo de'12 pagos consecutivos o 30

pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocaÍa durante la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de c¿rencia

4.3. HosPrfALlzacloN
A los efectos de la presenle pÓliza se entenderá como hospitalización la

sduaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condiciÓn de pac¡ente, ya sea por

enfennedad o accidente y con la llnalidad de someterse a tratamieñtos médic¡s

o quirúrgicos.

Eslarán cub¡enos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el §inie§lro por hospilalizac¡ón no

resúllen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empl€o

ni para la de incápac¡dad ternporal, es declr aquellos

fomadores/Asegurados qL¡e en el mornento de producir§e el siniestro no

tengan ningÚn tipo de relación laboral' ni por cuerfa propia ni por cÚenta

ajena
. Oue eslén en buen estado de salud. que no estén en el momerfo de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayaneslado de baia

por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

antedores a la adhesión.
4,3,,1, PRESTACION POR HOSPITALiZACIOH

La Eñtidad Aseguradora abonará a¡ Beñefciano de la presente póliza, de

producirse la ho§pitalización del Tomador/Asegurado, la soma asegurada Úna

vez alcañzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos §erán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivo§ dicha s¡tuac¡ón De no

pefmangcer los 30 d¡as consecutlvoG, on s¡tuac¡ón de Hosp¡talÉac¡ón, la

entldad aseguradora no abqnará cant¡dad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benelciario @signado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el tlmite máximo de '12 pagos consecutivos o 30

pagos allernos en total y sÉmpre que dicha situaciÓn de lncapacidad Temporal

ocura duranle la vigenc¡a delseguro y haya transcurndo el periodo de cáre¡cia'
¿J. excrustot¡-es PARA-LAS GARANnaS DE lNcaPAcl0AD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracrón de HospitalizaciÓn ñi de lncap¿cidad Temporal y

consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguieñtes situacionesi

al Enfemedad6, le§¡one3 y compl¡caciones causadas d¡recta o

indirectamonlg por voluntad dal Tomador/Asegurado o

derivadas de la realizac¡ón do actos notofiamente tsmerar¡o6
qus entrañen gravdt riesgos para la §alud.

b) El smbarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso

voluñta¡io y obl¡gatoaio que procedan en c6o de materñ¡dad'

c) Las produc¡da§ cuando el Tomador/Aeeguradq se encuentre

ba¡o la infuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o €§lupefac¡ente6;

los que ocurrañ sn estado dG porturbac¡ón ñgntal,
sonambul¡smo o 6n de§afio, lucha o riña, excepto caso probado

de legitlma dofensa; as¡ corno los der¡vados de una aqtuac¡ón

del¡cüva del Tomador/Ássgurado, dgclarada ¡ud¡c¡almeñte, o §u

res¡stencla a sor dcten¡do.
d) Cualqu¡er enfemodad, dolsnc¡a, estado o lesióñ por la quo el

Tomador/AsEgurado haya rec¡bldo d¡agnó§tico y/o tratam¡ento

de un mál¡co en lo§'t2 ñg§os antEr¡or€§ al ¡ñ¡c¡o do la cobgnura

do la presente póllza con anterioridad a la contratac¡ón a la

Él¡za, asicomo las sgcuclas producid6 porellas, a3¡cofio los

detectos de nac¡m¡ento y las snfom€dadoa congén¡tas'

e) Las interve¡c¡ones quirurgicas y trat¿m¡entos mó¡'¡cos y/u

odontológicos que no sean esonc¡al€§ por rdon€s má'ica§ y

soan demandados por el Tomador/Asggurado por Ezone§
ps¡cológ¡cas, p€rsonale§y/o e§tétlcas, sbmprc qus no s€ deban

a sscuelas de accidertqs producidos con po§ter¡orldad a la

fecha ds efecto dq la cobertura del aeguro.

0 Oolor lumbar, carv¡cat, dorsal, sacto y ciático, as¡ como

cualquier otro proceso Patológlco que tenga corno

manifestac¡ón úñica el dolor, salvo que ex¡stan evidéncias

objetlvadas Por e§tud¡os médlcos complsmentarios
(rad¡ologhs, gammagrafias, e§cáner€§, T.AC, stc') que

deñue6tron la ex¡steñcla ds alteraciono€ y le§¡ong6 que

iust¡ñquen eldolorcausa ds la ¡ncapac¡dad temporal'
g) Cefaleas, enfemedades pslquiátricas y menütles, incluyendo ol

estrés, ans¡edad, dopres¡onss y alqccionss similar§s, aun

cuando d¡cha6 enfemedadss y afecc¡oñes hayan s¡do

d¡agnost¡cadas y tretadas por un méd¡co €spgclal¡sta

{ps¡qu¡atra).
h) Las onlemgdades o les¡onE§ der¡vadas dg la pnácfica

profqs¡onal de cualqu¡erdoporte, d€ la panicipac¡ón en apuestas

o compet¡cionq§, y do la práctica como aficionado o profesional

de activ¡dades dealto ri6go, as¡como los acc¡dontes derivado§

dg la conducción do voh¡culos sin gl correspond¡ente pem¡so

expsd¡do por ta autoridad competonts y los accidonles aéreos a

excEpc¡ón de los vuelos comerc¡alE en llnea rsgular autorizada'

i) Las curas dE roposo, temalgs o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurado§ quo estén p€rc¡bleodo uña psns¡ón de

¡nval¡d€E o que e§tén tramllando en €l momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡nsapacldad permanente absoluta'
4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas dé Perd¡da lnvoluntaria del EmPleo, lncapacidad Tsmporal

y Hosp¡lal¡zac¡ón son excluyentes eotre sl dépend¡endo de la s¡tuac¡óñ

iaborai en la que se encuentro el Tomador/Asegurado gn el momento de

produc¡rso ol s¡n¡esirq por tanto cuando un Tomador/Asegutado esé
cublorto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo ñq podrá estar ci¡bierto por

lncapac¡dad Temporal, n¡ por tlosp¡talizac¡ón o lgualmeñte en el resto de

¡os iupuestos en quo el TomadorrAsegurado pu€da estar cubiefio por

lnc¿oacidad TemDoral v Hosp¡talizac¡ón.
i - e'icrusro¡¡e's coMUNES a roDAS LAS GARANTIAS

asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se

produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:
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L Los riesgos Extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
delConsorcio de Compensac¡óñ ds Sqguro6.

2. Los que no dsn Lugar por LCS,

3. Los hochos derivados de conl¡ctos annado§, haya o no
precsd¡do d6claracióÍ ofclal do gue.ra,

4. Las consecusnc¡as d¡rectas o ¡ndirsctas de la reacc¡ón o
radlación nuclsar o contam¡nación radlacliva.

5. Su¡cidig o la tentaíva del mlsmo durants la primera anualidad de
soguro.

6. Loss¡niestroscausados¡rtenc¡onadamontdvoluntadamenteo
por mala ,E dql fomador/Assgurado. Las consecuenc¡6 de un
acto de imprudenc¡a ternerarla o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado a3¡ rud¡c¡almente.

7. Los s¡ñlestros ocuridos como cgnsecuencia de temblores de
l¡ora, erupc¡on€s volcánicas, hundaclones y otros feoómenos
s¡sm¡co6 o motoorológ¡coe de caráctgr extragrdinario.

8. Los produc¡dos antss de la prime.a pr¡rna pagada.

9. Los Cal¡fcados por el gob¡orno de la nac¡ó[ como Calam¡dad
t{aclonal o catástrofe asi cgmo epidem¡as y pandomlas.

10. Lag consecuenclas dg guerr6 o de olras circunstancias
extÉord¡narlas y aquéllos otros supu6to§ que tengan la

cons¡dsrac¡ón de fuerza mayor dg acuerdo con lo provisto e¡ el
art¡culo 1.105 del Códlgo C¡v¡1.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifc¿da en la Ba§e

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomado./Asegurado por la entidad aseguradora
A la pñma que resultede Ia aplicación de esta tarla se lesumarán los impueslos
y recargo§ que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prirna única para toda la duraciÓn del seguro.

Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cárácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante domiciliación banca.ia de los recibos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá edregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la pñma ún¡ca, €l segurc no er(rará en vigor- En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el prc$ente apartado. Estas modifcaciones
una vez notmcadasy aceptadas porla Entidad AsegLrradoraen un plazo máximo

de cinc¡ dfas hábiles supondrán la emisión de L¡n Suplemerfo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tornador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anu¡ación dsl Sqguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de fnarrc¡ación ünculada al segu.o dará lugar a la extirrc¡ón del mismo, preüa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meños el importe conesporúiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elingu¡do el contrato de seguro.
Modificacióñ de la suma asegurada. La amorti¿ación antic¡pada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida cofiespondiente a la parle amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impo.te de¡ préstamo pendiente de amonizar.
La Erlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cord¡ciones
de la pól¡za tras la amortizac¡ón parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de financiación
v¡noJlada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior. ¡a edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la codratación sumada al número de
años de duración d€ la operación de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaoones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigúentes eventosl
a) La lecha sn la cual todas las cant¡dados deb¡das por ql To-

madodAsegurado a la €rüdad prostamlsta por ol Conrato
de Financiación vinculado a esta póliza deseguro fr.¡eran re.
embolsadas a la Entidad Prsstamiata.

bl Al alcanzarse la fccha de teminación del Contrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a €eta pól¡za, aunque no s€ hubieran re-
embolsado todas las cañt¡dad€§ deb¡das eñ viÉud del
m¡smo.

c) La fecha sn que el Conlrato do Financiac¡óñ v¡nculado a esta
Póliza do segurg termine pqr cualquier causa.

d) La f6cha on la cual olAsogurado alc¿nce la edad de 65 años,
o eri la iecha 6n la qu6 se cqse en toda acl¡v¡dad profG¡onal
remunerada, o eñ la fEcha de jubifación o de preiubilación
cuelqu¡era que sga su cau!¡a, excspto para la gaaant¡a de
hospitalkación.

e) La fecha de fallsc¡miento o de declarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Pefmanqnle dgl Asegurado en cualquiera de sus
grados o G.an lnvalidez.

0 La techa 6n la que sé produzca una subrogac¡ón, c6ión de
la pos¡ción o cualquiEr transmls¡ón de los dsr€choB y obli-
gac¡ones de las partes que ¡ntery¡enen en el Contrato de Fi-
ñanclac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertur¿ tsrm¡nará en la fecha en la que el
As€gurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consecut¡vaso altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
quo so han fjado on qsta póllza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encueñtra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad AseguÍadora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida co¡respondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento ext¡nguida ¡a póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese mofierto
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los sigu¡entes casos:

. Por agravac¡ón del r¡esgo. Una vez comunicada esla orcunstancia a la

Asequradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses- El Agegurado podrá aceptarla o rech¿zarla en un
plazo de qu¡ñce días. Transcurrido d¡cho p¡azo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comúnicará alAsegurado la rescisión defniliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el conlrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o

la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigirel pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en cortrario. si la prima no ha srdo
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, e¡ asegurador quedará
liberado de su obligacrón.
Si elcontrato no hubieae sido resueho o extinguido conforme a los párrafos

antenores. la cobeduaa vuelve a tener efuclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdg con lg establecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato da
Seguro las partos puoden oponeEa| a la prórroga del cont"ato med¡ante
uña ñoüf¡cac¡ón €scr¡ta a la otra parte, electuada con un plazo de dos
mss6 de anücipac¡ón a la conclus¡ón del períodg del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradorá o b¡en con un mes de antslac¡ón cuando la oposición a la
prórroga soa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

NOIARE DE LA ASE6UFAOO'L{ C¡IP PARfNEqS !¡ SEGUROS Y REA§ÉGUROS

r¡EolacoR.ELJRoCAlaPuML vEolÁooN opd.ddrd¿ Br.rs.q!E!!i@ladoSl
s.a úñ¿laddooc@rd€sr-trt ño ?l -23014tladnd(Es9¡ñr)

L 6 dúic ¡o s d[,q]ó ?-l5o04loLEDoiEsPAÑAl

Á|¡TUR¡L€ZA DEL ñESCo CUBIERTO No vdá
COi¡CESIOPoREL CUA!SEASEGUf,A PdcHlaproE

1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima Única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente póliza el

fomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacrones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulare§ delSeguro.

La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados üs¡ten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsita§. como cualqu¡er

averiguación o comprobación que la En!¡dad Aseguradora considere necesaria.

El incúmplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del

médaco o personal facLdtalvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/p'segurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoenura del siniestfo
- Copia legible del DNI/NlE.
, Vida Laboral actualizada y completa que iustifque al meno§ 30 días en

desempleo.. Carla de notifcación de despido de la empresa. en papelde la en'lpresa y
debdamenle flrmada v sellada

- Cerlrficado de Empre¡a y dos últimas nóminas. debidamente frmado y
§elládo

- Desqlose de la hquidacion e IndemnizaciÓñ efectuada por la empresa. en
papélde la emprdsa y debidamerte limado y sellado.

. iustifcanle conespondiente al ingreso de la lndemnizacjÓn
- En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta-de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicación de la

emoresa altrabaiador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconoc¡do.- Recibo deloréstamo paqado a la fecha del siniestro
. Just lcante de ia titüañdad de la cuenta bancada donde ingresar las

orestacioñes.. tluáloLrier olra documentación SlstitulNa de la anteriotmente relaclonada o
qLre sba necesaria para verillcar su vahdez o alc€nce

Eñ le contlnuac¡ón del siniestlo
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del prést¿mo pagado del mes que coresponda
II'ICAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenura del S¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenta ajeña),

loma de posesión (funcionario§) o en caso de aLrtónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seaurrdad Social y úllimo paqo.
- Pañes de baia oúe acred(en la incaDacidad temporal del Asegurado

expedrdo poi la Seguridad Socral u Orgañismo Competenle. que
iustifrouen al menos 30 dras en tncapacidad

- historial clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡aonoshco v causas de la enfermedad del Asegurado. En ei certifrcado
se hará con-star especifcamenle si exislen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnÓ§t¡co de las
misma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nfonne de ¡ngreso y
alta hosprtalaria.

- Además de lo antelor en caso de Accidente copia completa de las
clliqencras iudiciales y/o ateslado y/o copia delcertifcado emil¡do por la
emiresa sise lrata dé un acctdente laboral.

- Reéibo del oréslamo paaado a la fecha del sinieslro.
- Justifrcanle de la lituiari¡ad de lá cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- i)¡alourer otra documentación susliluliva de la antenomente

relacibnada o que sea necesaria para verftcar su valide¿ o alcance
En l¡ cont¡nuac¡óir dels¡n¡estroi
--pa¡¡¡¡e co-ñliñE¡i6rx-e u bata penódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del me§ que corlesponda
HOSPITALIZACION
Eñ la aDcrtura del sin¡qstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida labóral acluali¿ada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, iñlorme sobre la inexistenoa de situaciones de alta emit¡do por la

Tesorerfa Generalde la Segllrídad Social.
- Parte de hospitalización con especif¡cáciÓn de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustiflque al menos ; dlas de hospitalización.

- Historial Clínico o Cerlifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y caus¿s de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamente si existen antecedente§ relacionado§
con las causas de la hospit¿lización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia compieta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del §¡niestro.
- Justiflcante de la litular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier olra docL¡mentac¡ón sustitutiva de la anteriorñente

retacionada o que sea necesaaia para veriflcar su validez o alcance
En la continuac¡ón dsl sln¡estro:
. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cone§ponda.
Si fuera procedenle el techazo de un §iniestro con posterioridad a haberse

efectuado paq6 con cargo a! misrno, elAsegurador podrá repeÍr a su elecc¡ón

conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que corre§pondan.

E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

Ecibido la documentación y las pnebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefrciario. En caso de que no se enlregara dicha

documer ación. el Asegurador no estará obligado a pagar Pre§tacjón alguna.

una vez que !a Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de

qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las §ituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defniciÓn e$tablec¡da

en la presente Póliza. pagará la suma a§egurada con lo§ limites e§lablecidos eñ

la página pdmera de las presentes Condiciones Paniculares y sin perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda inaciar el proced¡m¡ento de reclamaoóñ desde

el momento en que se encuenlre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnwluntaria del Empleo u Hospita¡izaciÓn,

o deje de aportar las pru€bas solicitadas por la Enlidad A§eguradora, de
que se encuentra en d¡cha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de

Prestacjones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntana del

Empleo u Hospiialización que se han frado en e§ta pÓliza.

Las Prestaciones prevrstas en ei Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Coñdiciones

Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Lei 2Ol2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradotas ydisposiciones concordantes

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de

la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 lvladrid y con página 

'i1eb:
ineco es/reclamacio ndex aso conlra la Enlidad

Aseguradora, si consideran que é§ta realiz¿ prácticas abusivas o

les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 Eñ relación con lo antenor, se advierte que, para la admisiÓn y
tram¡tación de quejas o reclamac¡oñes ante el Servic¡o de

Reclamac¡ones. será imprescindible acreditar haber fo¡mulado las

oueias o reclamaciones. prevramenle por escrrto al Area de Prolecoón
delbl'enle de CNP PAR'INERS. y en su caso. con poslenoridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmeñte establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 ' 28014 MADRID, y direcc¡Ón de correo
eleckónico Drotecciondelchenle@cnoDarlners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas poI las personas

anteriormenie mencionadas, en primera in§lancia y tra§ su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Oefensor
del Cliente de la Entidad Asegurado.a, O.A.DEFENSOR, S.L',

domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 t!4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclañacroñes@dadefensor.oro La entidad

aseguradora se comprcmete a pfestar la colaboración necesaria en la
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

lNFoRfrlAcloN AolclONAL SOBRE PROTECCION oE DATOS
Rospgnsable del tratamieñto dq sus detos
Datoa de Conlaclo:
Domicilioi Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [radrid
Teléfonor 915243431
Correo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!Eg@!!pp?¡!Cstq
F¡nal¡dad del tratam¡€nto

¿Con q!É f¡nal¡dad tralamos sus datos?

En concreto. dentro de la "Finalidad Principal". los Datos Persoñales serán
tralados parai
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos pafa e§te fn:
. Suscrilir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones jurfd¡cas de las partes baio elmismo;
. Presentar al cobro 16 primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y ernitir recibos relativos a las mismas
. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas conlraladas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, ¡a perlación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡nieskos a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funcione§);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, s¡niestros. provisiones técnicas e inversiones;

. R€alÉar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquig rnomento de ¡a

vrgencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con frcheros sobre
sollencia patimonial y créd¡to:

. Cuñplir coñ obligac¡ones preMstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad A,seguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados con fnes actuariales para ladeterminación de la prima

en la suscripción del conlrato de seguro.
. Gestionaa, en su caso, de forma ceñtral¡zada los recursos informát¡cos

(aplicacjones. seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al qúe
pertenece CNP Partners.

. Rernitile comun¡caciones comerciales $obre los produclos de CNP
Partners s¡mihres a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalrnenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os ebctrónicos, asl como
infomación sobre productos distintos a los contratados, inforñac¡ón sobre
las acciones de marketing que CñP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyeclos. sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfac.ión y

envío de nevrsletters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de

perfles con f¡nes corflerc¡ales y de maftet¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ories comerciales, diseñar productos en base de diahas
preferencias y necesidades

¿0urante cuánto t¡empo Aatarcmos sus datos?
Los dalos personales proporcion¿dos se conservaÍán mienkas se manlenga la

relación mercant¡|. salvo que revoque su consenlimier¡to o se hubiera opueslo
con arterioridad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coÍeo electr&rico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consentimieito, podrcmos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partnec por medios electrónicos, asi @mo
información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de markefng que CNP Partne.s vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedo§, sfieos, coñcur§os. evenlos de
cualquier tipo y temát¡cá), la realización de encuestas de satisfac¿ión y
envlo de ne$¡sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Siha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes com€rciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.
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instrucción del procedimieñto de resoluciÓn de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conf¡ictos,
nia l¿ protección adminrslrativa.

El Area de Protección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oficina§ y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momeñto.
I3. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformkiad con lo preüslo en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/'579 del

Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asequrado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORñTACIÓT.¡ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratamlento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF

A-28534345
+rnfo: infomación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡enlo de sus datos
Final¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: rnloimación adioo¡al
Lqg¡timac¡ón para el tralam¡ento do sus datos
La base legal para el tratamiento de sL§ datos s§ la el€cuc¡ón del conlr¿to
dssoguroen los téminos que fguran en las Co¡dic¡onesde la Póli¿a, asicomo
en la Lsy ds contrato da Segurg y Ley dé Ord§naclón, Sup€rvl6¡ón y
Solvoncia de qnüdades assguradoraa.
+rr¡fo: rnfomación adicional

OEst¡ñatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoaas y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de servic¡os relacionado§

con el conkato de segu.o suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Parlners para ¡a preslación de algún seMcio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con qúen CNP Partners haya

extemalizado dichos se.vicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el corespondienle contrato de t.alam¡ento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la mediactón

de su contrato
r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervasión y/o para gestión adm¡nistratúa y gestión

centralizada de recursos informát¡cos.
TEnsfer€ncias lntsmacionalgs prev¡stas: Salesforc4.com E[4EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña emprc$a proveedora de

seNicios infomáticos de CNP Partners.
+info: infoÍnación adiqoñal
Dérochos
Acceder, reclifcar y supñmk los datos, asfcomo otros dercchos comose explic¿

en la infomac¡ón adicional.
+inf o: información adrcional
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Los tratañientos eslablecidos en lo§ dos párrafo§ antenore§ podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita sus

datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lgg¡timación pa¡a el t6tam¡ento do sus datos

¿Por qué podeños tratár sus datos personales?

Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En

caso de negat¡va a lacilitar dichos datos o a que §ean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestiÓn delcontralo.

Adicionahente. sus datos serán tratados por los siguientes motivo§:

/ Si ha aceptado la cláu§ula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partnec por medios eledrónicos asi corno infgrmaciÓn

sobre productos distintos a lo§ contratado§, para informarte sobre a@iones

de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos sorteos,

concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temálicá) y/o real¡zación de

encrcstas de satisfacción y ne\¡,sletters (todo ello inclBo por medios

electrónicos), sús datos serán tralados para dichas nnalidades'

"' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus dáo§ para la

elaboración de perfles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto

de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y enlre oltas,

,deorar lás comunicaciones comerciabs, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus c,atos para el cumplimiento de una obligaoón

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cornrato de Segu.o, Ley de Ordenación

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de ComercializaciÓn a distancia

de servicios fnanciero§, Reglañento Delegado (UE) 201135 de ]a Comisión,

de lOdeOctubrede20l4, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014' de 26

de noviembre de 2014, §obre ¡os documeñto§ de dato§ fundamenlales relativos

a ios productos de inveGión minorista ünculados y 106 produdo§ de inversión

basaclos en seguros, en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre'

por el que se apnleba el Reglamento sobre la in§trumentaciÓn de los

compromisos por pensiones de las empres6 con los trabajadores y

beneñciaños, asi como cuahuier otfa Ley que se promulgue en un frJturo y que

afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interé§ leg itimo por

pane de la asegurado.a.
Dest¡natarios

¿A quién se 
'e 

va a comunicar sus datos?
Ádemás de lo ¡ndicado, siha aceptado lacláusula de comun¡caciÓnde lo§datos'

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial §obre productos de seguro

inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informale sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyedo§,

sodeos. concurso6, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de

ne\ /sletters, por cualquier med¡o (entre otros, p6tal, teléfono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A'

. CNP PARTNERS SOI UTIONS AEIE,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

. AEIOYOU COMI'UN¡TY, S L

. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Sa no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARfNERS,

ÉUFOCAJA RURAL MEDIACIÓN OPERAOOR OE BANCA SEGI.]ROS VINCLJLADO S.L. hslo oñ ¿l ñl{lsto adnhbl,.lm E.pe¡ d. madiádre¡ ó. !6quo¡ d l..l.w 0v¡037 - clF 815663514RM drr,ladnd 1oñ0481S ür039€1 s3' d6l i.od.sedad6.rdE l95hqrñ'33130 hrr. lc NIF A ?351¡145. Cldo Add¿ DGSFP ¡10559-C0001
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicado6 en caso de cesión de canera

fusión, escisión y transfonnac¡ón.

La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡vel de protección equiparable al español y c¡ntarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sL§ dato§.

I\rantendremos actualizada la informaciÓn sobre transfereñcias intemacionales

que se vayan a rcalizaa en un ft¡luro en nuestra v/eb:

https l/wv"!v.cnppartners.es/pditica-de'privacidad/
Oerochos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos Iacilita sus datos?

Cuatquier persoM liene derecho a conocer siCNP Partner§ está tratando datos

personales que les concieman o no.

Las personas interesaclas tienen derecho a accedel a sus dato§ personales

(derscho de accgso) así como a solicitar la rectmcación de los datos inexacto§

(derecho de rectificac¡ór) o en su ca§o su supresiÓñ cuando, entre otros

mot¡vos los datos ya no sean nece§ano§ para los fines que fueron recogidos

(derecho de sLlPresión).

Én deteminadas circunstancias, los iñteresados podrán sblicitarla limitacióndel

tratamieito de sus dalos. en cuyo c€so únicamente los conservaremos pa¡a el

ejercicio o la defensa de redamacione§ (derecho a la limitac¡ón dql

lratam ¡ento).
En detem¡nadas c¡rcu¡stanc¡a§ y por motivo§ rglacionados con su

s¡tuac¡ón pañicular, lo§ ¡nterssados podrán opone.§e al tratamlgnto de

sus dato8. CNP Partnef§ dejará de tratáf los dato§, salvo que obedezcan a

ñot¡vos lggitimo§ o ele¡erc¡cio o defonsa de poslbles reclamaq¡oñes'

De igual ;odo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dcrecho de

r6vocac¡ón del con§entjm¡snto)
En elcasode que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora

(derqcho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre qÚe

cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la misma y §iempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dato§ tenga operaliva

la plataforma para poder ejecular la portabilidad (po. eiemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)'

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente direcoón de e-

maili gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

reláción con sus dalos.

Si prefiere enviarnos su peticiÓn por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A

Servicio de Atenc¡ón alCliente
Canera de San JerÓnimo no 21

280'14 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relaoón a

la Protec.ión de datos Personales
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email

protecciondelcheñe@cnpoarlners eL o a ravé§ de un escnto en el domic¡lio

;nbs indrcado pero dirigdo al Area de Proteccón del Cliente' En todo caso'

puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elülmplimiento de sL§ derechos en esta materja' En su

paginá web puede encontrar información adicicñal y complementaria sobre

iod-'os estos derechos, le adjuntamos un link a su pégina uéb:

httpsJ^,!ww.agpd.es/portah,¡iebagpd/index-ides"idphp.php



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilOlÉñE0ELA¡SEGUnÁooFÁ:CñPPARIñERS0ESECIRoSYRE{§EGUROS,SA.donbalrhC¡BádúSm.lerj{im,21-2301{r¡d,'dl&ptña) [OlUi¡LE¿¡ oEL RIE§GO CUBIERIo floV C¿

COñCErlo PCR El CIrAL SE ÁS€GL,rRA Pdiu6ráirorátr€olaooR ELrPoaaJA RL-R{L MEDl.aaloN ope,ádr d¿ vÉládos.r. údnElFeño¡rrq..,2 45m4 lotEoo{ÉsPAÑal

POR FAVOR, LEA ATENTAIIJ!ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe aulor¡zar el uso de Sus datos ds salud en caso de sin¡Estro. para la lram¡tac¡ón. perllac¡ón v l¡ou¡dación del m¡smg, dado oue de
lo contrar¡o no se Dodrá e¡ecular el contrato:

E Aceplo, conforme a lo anlerior, a¡ lratamiento de los datos de sa¡ud para la ejecución del contrato por la propra aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilac¡ón y liquidación del siniestro.

Si aceFta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle gfertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os e,ectrónicos. asi como infor-
mación sobre prodúctos distintos a los contratados. información sobre las acoones de markeliag que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cua,quier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteo§. concursos, eventos de cualquier lipo y tematica). la real¡zación de encueslas de §atis-
facción y envio de news/efers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofealas comerciales por medlos electÍón¡cos, ¡nfopmacióñ sobre produclos dislinlos a los con-
lralados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfaccióñ y envío de newslelters (lodo ello incluso por medios electrónrcos).

Si acepta lo siguienle. sus datos podaán ser cornunicados a okas empresas del Grupo al que perlenece CNP Partneas. para que le puedan offecef
información comercialsobre sus prodúctos y servicios, realizació¡ de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos
sorteos. concursos, eventos de cualquier lrpo y lemál¡ca). así como env¡o de ,ewsletters. por cualqurer med¡o {entre otros. posial, teléfor1o. e-
mail) +¡nfo: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
.ecepción de newslellers (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiies con fines comerciales y de marketing con el objeio de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlrc otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefereñ-
cias y necesidades.

0 Aceplo el tralamiento de m¡s dalos para la elaboración de perfiles con fines comeroales y de ñarketing

El presente contrato se rige por las COi'¡OICIONES GEtt¡EFIALES, por las COi{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Aseguradorar y que, sn su conjunto, consütuyen El Contiato dE Seguro, careq¡eñdo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpañc¡a entre lo
establec¡do eñ las CONDICIONES GENERAES y lo pactado 9n las COtlDlclONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia dedve de pactos contra la ley, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso so eñtenderán nulos de plenq derecho. lgualmenle las presentes
COi{D¡CIONES PARfICITLARES son em¡tidaslomando como base las declaracionE deltomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o on cáso de ser asirequerido
por la compañia as99uradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necosarias para una coÍecla valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spueslo on los a¡ticuloe 122 y 17A dgl R€glar¡eñto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvoncia de las Enüdades Aseguradoras y
Reas€guradoras, aprobado por Roal Oecreto 1060/2015, de 20 de noviembrs, ambos ¡riclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la colebración del presentq contrato, Nota l¡foíÍativa comprens¡va de todo6los aspoctos relat¡vos al presenle segurg
que se contemplao en los c¡tados precoptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES COÑDICIONES PARTICULARES ANULA¡I Y SUST]TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMIIIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y confome,

Hecho por dup¡icado, en '10 hoias ¡nseparables sxpedidas por ambas caBs, en BARGAS a 20 de Agosto de 20lg

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

-+
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A

D, Sant¡ago Oominguez Vacas
D¡rector General Adjunto



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA Direcl Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍance

206833081 000021 000000524501

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtols)

SHEII-A ALONSO LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
Account nu¡nbet - lE4N of the Dcbtor

ES02 3081 0021 37?7 8649 2716

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Avtso |MPoRTANTE: Et deudor qú.d¡ ¡nfúrm¿do qu., et ldéñtifi.¡dor delac¡r.dor r.fér€n.¡do .n Grie Mañdato putd. d¡férr, por el ombio d'l cód¡go de Négocio (n¡fijo)

inctuido €¡ et mismo, <on et útit¡r¿do por et a(r.c;or eñ t. s€rrÉn dc ¡deudos sEpa con ru Enridád Ftn¡nc¡.n. lir qu. .sto lmpliqL¡G v¡rhcráí en l¡ ¡d.ntid¡d fls(al v/o l'9¡l

d€lmltmo, ni p.rju¡<¡o ¡19{no tn loi ¡nt.r.3er d.ldeudor.

luPoRTANr NonG: rhe debto¡ ¡t ¡ñForñe¿l thet th' tboE oed¡tot tdentiltu m¿v d¡fet' bv chenglng ¡he 1ut¡nett co't' (sulttx) ln'lud'd thcft¡' *tth the¡ ut'd bv the c¡edto'

Nombr€ de la calle y núm€ro

Street N¿mé and nu¡nbeÍ of ahe Crcditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál Cod. / Ary
28014|\,ADRlD

País

Country
ESPAÑA-SPAI N

DATOS DEL ACREEDOR
Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentif lcaclón del Acreedor

M€diante la f¡rm¿ del presenre formutario de orden de oomiciliaoón, usted autoriza a cNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A a envrar órdeñe5 a su

entidad financiera, par¡ ádeudaf eñ su cuenta los importes que se devenguen como coñsecueñ(ia d€ €ste coñtrato y' ásim¡§mo' autoriza a su ent¡dad

financ¡era para cárgar €n su cuenta Ios impoft€s debadamente ¡otificados pof cNP PARIN€RS de S€guros y Reaseguros, 5'A Como parte de Ju5 derechos' el

deudor csrá leg¡timado al reembotso por su eñtidad eñ los términos y (ondiciones del <oñtralo tuscrito aon la ñisma. La soli(i¡lrd de reembol'o deberá

efectuars€ dentro de las ocho serñanas que siguen a la fecha d€ adeudo en cue¡ta. Puede obtener ¡nformacióñ adic¡onal sobrc sus derechos eñ su entidad

Eys¡gnlng th¡, Mn.t¿te fonn, Íou author¡ze cNp pARfNERs de segu¡os y R¿zt¿glros, s.A,lo send ¡nttrc¡¡ont lo vour bzok ¡o debt vourec.ount the añoudt th¿I ac're ¿5 a 
'etdl

of th¡s .on¡r2<r, añd aho /ou authoize you bank to déb¡t lou a..ount ¡n ¿.codance shh ¡he ¡osiuct¡ont duty ño¡¡fkd froñ cNP PARTNEñ' de seguros v Reategu'o,' 5'a' as @n

ot yoút ¡¡ghts, you ere cñrnhd tu a rtu¡d f¡oñ yoú bank u¡dcr the ¡enns aú <oddnions al fou agt eñcú wkh vour b¿nk- a t¿fund must be ch¡ñed w¡th¡n e¡ght rek shn¡ñg

trcñ the date on wh¡ch your ¿.@uot Ms debted. you¡ ¡igh.s reg*td¡oq the ñ¿ndate arc exptz¡néd ¡n a statem¿¡t tb¿. voo.an ob¡a¡n ítuñvourbaok'

-1 Fecha (Dot4]i¡AA"AA)

DAIE (DDMMYYYY)

20i 0812019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot

gcmplar paru el Ao"edor
Por favor devolvcr a: CARRERA DE sAN.,ERÓNlMo. 2l 28014 MADRIo

Ptease. retum ¡o Creditot address

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of pafilenL Recurrcnt Pawent

Lugar

RNl,LMxhd rontr r r lt lbb r q,l 5rl'dcl L¡b¡od.SE'cd.dcr.folro lrtio¡'f rlzso.lri laNlF a2lt53l:r¡ ( al cadh¡¡ DcsFP Cor¡(r(;i)ooltns oesrcunos v te¡ser;ltos.s I Jifu¡d.súJc@ no rl ¿roli MADRIDIESP A) f +3r9l5l¡r'lo0 F rl{rl12,l1.r0l "ur cipp¿rE!N

a

t



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA üt aa Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Réfeftk."

206833081 000021 00000052450r

Nombre del teudor/es
Name of the Dcbtois)

SHEILA ALONSO LOPEZ

Número de (u€nta IBAN del Deudor
Acaount nuñber - IMN of¡he Debtot

ES02 306't 0021 3727 8649 2716

swFT / 8tc

BCOEESMM(lEI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El d€udor qu.(h ¡nfoññ¿do quc, .l ldeñt¡f¡c¡dor del A.re.dor cr.r€nchdo .n .rt! M¡ñd¡to puede d¡f€lr. por .l c¡mbro dét Cóótgo d. Negocir (sufio)

d.lmi5mo. ¿¡ p.ru¡cio ¡lgu¡o e¡ lor int.r.3.! d.l d.údor.
NPORTANT NOTICE: The debaot ¡t ¡nfo.ned ¡h.a th¿ abov. Credko¡ ld.ntll$ ¡nay d¡féa bf ú.ng¡ng th. Búttn.tt Cod¿ ('ulfx) ¡ncluded aheQl¡t, wf¡h ¡ha¡ ute¿l 4 thé créd¡¡ot

Nombre de la (allc y número
Sareét Neme and numbcr of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r
códlgo postel / cludad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡añta la f¡rrna del presente formulário de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. ¿ eñviar órdenes a su

entrdad financiera, para ¿deudar en su (uenta los ¡mportes que se deveñguen como consecuencia de este contrato y, a!iñi5mo, autori¿a a su entidad
financiera para cargar en 3r cuenta los importes debidám€nte notificados por CNP PARTNERS dÉ Seguros y Reaséguros, s,A. Como parte de sus derecho!. el
deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los término! y condiciones del (ontr¿to sus(rito con la misma, La solicitud de reembolso d€berá
eteduarse deñtro d€ l¡! ocho semanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cueñta. Puede obtener inforrñación adicional sobre sus derechos en su entidad

ofth¡t @na...t, eod ¿lto you ¿u¡ho¡¡Ze four b¿rk ¡o debi you. account ln acco.dao.e w¡¡h the ¡ns¡tu.r¡oDt duly ñot¡tied hom CNP PAR.NERS da 
'¿gu/o! 

y R.zt.gurs, 5.A, At p¿¡t
ol yoú r¡ght', fou ¿¡e eotkled to ¿ .afuod f¡oñ your bznk und.t th. te.ñt ¿dd.o,d¡t¡ort of your agreneñ¡ wkh yo!. benk. a .efund must te .la¡med wúhh eight úeeks ít¿t¡¡og
ftoñ ¡he date o¡ wh¡.h Wut ¿c.oun¡ v¿t deb¡¡ed. four rlghts rcgadhg the ña,dere et erplz¡ned in a s¡¿t¿ñent tha¡ yoo can obta¡o ftum foú b¿nk.

Lugar

F¡rma del deudor
s¡gnature of the D¿btor

Tipo de pago: Pago recu.rente
fype of pa@ent' Recurrent payment

Fecha (ooMMAAAA)

DAIC (DDMMYYW)

20t08/2019

EJernplar paLa el Deudor

1

CNP PARÍ I\ER§ DE SECURO5 Y REASEGUROS. S A - C¡r§! d. Sr Jd,nitu. I l - ¡¡o t.t MADRT D {ESpAÑA) - T + 3{9t rr¡1r00 F + q s},ll¡i)t \\ s utrpp¡nmn 6
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